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Providencias Judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

TOLEDO

NÚMERO 4

EDICTO

Don Manuel Enrique Rosso Pérez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Toledo.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los autos procedimiento ordinario 349/2014 seguidos 
a instancia de José Manuel González Martínez-Lacuesta, contra Mariano Barrosos Arteaga y Fermina 
Sánchez Iglesia, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el presente 
se notifica a Mariano Barrosos Arteaga y Fermina Sánchez Iglesia la sentencia de fecha 14 de noviembre 
de 2016 y cuyo tenor literal es como sigue:

Sentencia

En la ciudad de Toledo, a 14 de noviembre de 2016.
Vistos por el señor don Jesús Yunta García-Prieto, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número 4 de Toledo, los autos del juicio ordinario 349/2014, seguidos a instancia de José 
Manuel González Martínez, representado por su hijo y tutor, José Manuel González Martínez-Lacuesta, 
representado por la Procuradora señora Gómez Calcerrada Guillén y asistido por la Letrada señora Sánchez 
Pérez, contra Mariano Barroso Arteaga y Fermina Sánchez Iglesia, en situación de rebeldía procesal, sobre 
acción declarativa de dominio y rectificación registral.

Fallo.–Que estimando la demanda interpuesta por don José Luis González Martínez, contra Mariano 
Barroso Arteaga y Fermina Sánchez Iglesia, debo declarar y declaro el derecho de dominio del actor 
sobre las fincas regístrales 8690 y 8689 del Registro de la Propiedad de Navahermosa, parcelas 227 y 228 
de la Urbanización Río Cedena, de la localidad de Navahermosa, y debo condenar y condeno a la parte 
demandada a estar y pasar por estas declaraciones.

Debo acordar y acuerdo la cancelación de la inscripción registral de las referidas fincas a favor de los 
demandados, y debo acordar y acuerdo que las fincas descritas se inscriban a favor del demandante, 
don José Luis González Martínez.

Las costas se imponen a la parte demandada.
Notifíquese la sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma se podra interponer 

recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Toledo, en el plazo de veinte días desde su notificación.
Así lo acuerda, manda y firma don Jesús Yunta García-Prieto, Magistrado del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción número 4 de Toledo.
En Toledo a 7 de diciembre de 2016.–El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Enrique 

Rosso Pérez.
N.º I.-7221
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